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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 1358/22 
“Obra Gas – Etapa 3 Proyecto Constructivo DC -01061-003 (Actualización Coeficiente)” 

VISTO:

        
    La necesidad de Ejecución de Obra de PROVISIÓN DE GAS NATURAL A MANZANAS VARIAS DE LA LOCALIDAD DE TANTI – ETAPA TERCERA – Y El interés vecinal en contar con el gas natural por redes, en continuación y en cumplimiento a lo especificado en la Ordenanza N° 390/06 y sus modificatorias, Resolución Energas Nº I/910 y Ordenanza Nº 1017/17, en todo de acuerdo a la propuesta de traza diseñada por la Distribuidora de Gas del Centro.
CONSIDERANDO:


                                     Que este Municipio avanzó en la pericia de aspectos técnicos y económicos para concretar la obra de Provisión de Gas Natural tal lo indica la ordenanza 1017/17, donde especifica todo el trazado de gas que realizara, teniendo en cuenta que ya se finalizo con etapa 1 y 2 del tal proyecto, donde abarca las calles: “Santiago del Estero e/San Martín y Avda. del Rosario (ambas manos), Formosa e/Santiago del Estero y San Martín (Mza. 36-05-050/ 36-05-055), Formosa e/San Martín y Lote 6 de la Mza. 36-05-052, Antártida  e/San Martín y Entre Ríos (ambas manos), Entre Ríos e/Lote 11 de la Mza. 36-05-053 hasta Formosa (ambas manos), San Martín e/Antártida y Ruta Nº 28, Ruta 28 e/Formosa y España, Quilmes e/Ruta Nº 28 y El Gorrión (ambas manos), Tandil e/Quilmes y La Pampa (ambas manos), La Pampa e/Ruta Nº 28 y Santiago del Estero (ambas manos), La Calandria e/La Pampa y su cierre (ambas manos), El Hornero e/La Pampa y El Gorrión (ambas manos), El Zorzal e/La Pampa y su cierre (ambas manos), Mari Mat e/Ruta Nº 28 y Santiago del Estero (ambas manos), El Gorrión e/Ruta Nº 28 y Arroyo Tanti (ambas manos), El Águila, Lote 6 de la Mza. 36-05-037 y Lote 4 de la Mza. 36-05-038, El Cardenal e/Ruta Nº 28 y Santiago del Estero (ambas manos), El Cardenal, Lote 4 de la Mza. 36-05-038, El Águila e/El Cardenal y su cierre, Mza. 36-05-045 (ambas manos), El Tordo e/El Cardenal y su cierre (ambas manos), El Canario e/Ruta Nº 28 y El Zorzal (ambas manos), Avda. del Rosario e/Ruta Nº 28 y Santiago del Estero (ambas manos), Avda del Rosario e/Santiago del Estero y su cierre, Mza. 36-05-039, Avda. del Rosario e/Turquía y Portugal, Mza. 36-05-043, Turquía, Lote 15 de la Mza. 36-05-043, Portugal, Lote 7 de la Mza. 36-05-043, Portugal, Lote 24 de la Mza. 36-05-073, Suiza, Lote 32 de la Mza. 36-05-073, Suiza, Lote 16 de la Mza. 36-05-080, Francia, Lote 13 de la Mza. 36-05-080, Francia, Lote 18 de la Mza. 36-05-081, Mónaco, Lote 15 de la Mza. 36-05-081, Mónaco, Lote 14 de la Mza. 36-05-082, España, Lote 4 de la Mza. 36-05-082”;
Que teniendo en cuenta  los montos sujetos a prorrateo entre los beneficiarios de la obra deben necesariamente ser ajustados  en virtud de la ostensible variación de los precios del material y mano de obra observados desde la determinación de la contribución a cargo de los obligados al pago, dispuesto por el coeficiente establecido por Ordenanza Nº 1017/17 a la fecha;

                             Que es necesario el dictado del instrumento legal pertinente a los fines de definir un nuevo porcentaje de ajuste de los valores originales en función de datos reales del costo de la Obra;

                             Que una vez determinado este porcentaje, el paso siguiente es notificar a cada uno de los beneficiarios informándolos del Costo de la Obra asignado a su propiedad, así como las alternativas de pago de la Contribución;

                            Que en virtud de haberse abierto oportunamente el Registro de Oposición para que la totalidad de los beneficiarios de la obra puedan expresarse al respecto, sin que se hayan registrado observaciones o cuestionamientos al proyecto, en un número superior al treinta por ciento (30%) del total de los beneficiarios, y siendo la obra una simple ampliación no resulta necesaria la apertura de un nuevo Registro de Oposición;

                                     Que por todo ello, atento a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3);
                                      Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°: DETERMINASE el Inicio y Ejecución de la Obra Domiciliaria de Gas Natural etapa 3, tal detalla el plano que se presenta como anexo 1 de tal ordenanza y que es parte de la presente. 
Artículo 2º- FIJASE el coeficiente de 142, como ajuste de los precios determinados en el artículo N° 9 de la Ordenanza N° 390/2006, a los fines de fijar los montos de la Contribución por mejoras de la Obra “RED DOMICILIARIA DE GAS NATURAL DE TANTI”, Proyecto Constructivo DC 01061/003 – Tercera Etapa, tercera Parte 

Artículo 3º - Cúmplase, publíquese, comuníquese al D.E.M dese al Registro Municipal y archívese. 

Dada en sala de
Sesiones el 20/10/22
S/Acta Nº 26
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